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VHESIDENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 268.

Beneficencia y sanidad.

Por orden de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad 
de 14 del que rige, se manda que 
en lugar de formar el registro de 
nacimientos, matrimonios y de
funciones correspondiente al pri
mer cuatrimestre de este año, 
conforme la propia Dirección dis
pone en su circular inserta en el 
Boletín oficial de 12 del que rige, 
se verifique del semestre, que de
berá comprender los meses tras
curridos, incluso el presente, de 
manera que para el dia 15 dd 
Julio próximo esté en la Superio
ridad el general de la provincia.

Me apresuro á publicarlo en el 
Boletín, para que los Alcaldes lo 
pongan inmediatamente en cono
cimiento de los señores Curas 
párrocos de sus respectivos dis
tritos con el fin de que tengan 
presente esta medida al cum
plir con dicha circular, que no 
dudo les habrá sido entregada á 
esta fecha una copia de ella y de 

los modelos que la acompañan 
según en la misma se prescribe. 
Burgos 17 de Junio de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Circular núm. 269.

E/ Consejo de Gobiernoij Administra
ción del fondo de redención y enganches 
del servicio militar, en 31 de Mayo 
último, me dice lo que sigue:

Llegado el caso de dar toda la publi
cidad posible á la ley de 25 de Noviem
bre de 1853; el Consejo que tengo la 
honra de presidir busca el apoyo de todas 
las autoridades y la cooperación de lodos 
los hombres ¡lustrados.

La ley de 29 de Noviembre tiene por 
principal objeto proporcionar á los que 
deseen servir voluntariamente en el ejér
cito medios suficientes para volver al se
no de sus familias con un capital regular, 
cuantioso en algunas ocasiones. El pai
sano y lomismo el licenciado saben hoy 
que existe un Consejo que administra los 
fondos procedentes de la redención y que 
los tiene á su disposición el que volun
tariamente quiera entrar á servir en el 
ejército para disponer de ellos en los 
plazos que la ley determina.

Pero es preciso inculcar una ¡dea, á 
saber: que el soldado disfrutando las 
ventajas que concede la ley de 29 de 
Noviembre presta un verdadero servicio 
á la Reina y á la Patria, no olvidando 
que las cantidades que recibe por premio 
ó por plus, son en último resultado una 
demostración de aprecio á los que volun
tariamente abrazan la noble carrera de 
las armas; una recompensa debida á los 
servicios y sacrificios del Soldado Espa
ñol. Las cantidades que este recibe, sea 
mientras sirve, sea cuando se retira del 
servicio, son la recompensa nacional, y 
el licenciado lejos de creerse rebajado, 
debe recibir con orgullo las sumas que 
la ley fija.

Fácilmente se conoce que un paisano 
que se aliste voluntariamente, puede en 
poco tiempo adquirir un caudal que ali
vie en gran parte la desgraciada suerte

de su familia, ó proporcione al individuo 
medios bastantes para llevar despues 
una vida sin privaciones. Léase la car
tilla adjunta y se verá que el Soldado al 
retirarse del Ejército, y según los años 
que en el sirva, puede recibir desde 
10.035 rs. 10 cénts. hasta la no des
preciable cantidad de 57.994 rs. 56 
céntimos. *

El Consejo desea que la ley de 29 de 
Noviembre sea bien conocida en las 
grandes y en las pequeñas poblaciones; 
que las ¡deas que contiene la Cartilla 
que se acompaña á V. S. se difundan 
por todos medios; y con este motivo ha 
acordado que la ley y la Cartilla, se pu
bliquen en los Boletines de toda España 
dos veces al año; y ademas veinte dias 
antes de cada quinta. Con tal objeto 
tengo la honra de dirigirme á V. S., 
rogándole se sirva disponerlo asi; espe
rando también de su reconocido celo en 
bien del servicio, que al publicarse en 
el Boletín. oficial la ley y la Cartilla, 
V. S. manifestará á sus administrados 
las ventajas de alistarse voluntariamente 
en el Ejército, eslendiendo y populari
zando-la idea de que, lejos de deshonrar 
el recibir los premios que por el servi
cio consigna la ley, es el alistamiento 
voluntario un acto meritorio y honorífico 
bajo todos conceptos.

Cuya comunicación, he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia con la ley y Cartilla á que alude, 
á fin de que los que deseen ingresar en 
Ejército, conozcan los beneficios que á no 
dudarlo, les reportará el enganche vo
luntario. Recomiendo á los Alcaldes den 
á la presente circular la conveniente pu
blicidad en sus distritos. Burgos 11 de 
Junio de 1860,—Francisco de Otazu.

CARTILLA

para la mejor inteligencia de las ventajas 
que ofrece la ley de 29 de Noviembre 
de 1859, á'los que entran á servir Á 
continúan en el Ejército con derecho á 
los premios y pluses: publicada por 

acuerdo del Consejo de Gobierno y Ad- 
mínisiracion del fondo de redenciones.

LEY
sancionada por S. M. en 29 de Noviem
bre de 1859soórc redención y enganches 

del servicio militar.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de. las Espartas,

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decrelado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.

De la formación, inversión, adminis
tración y gobierno del fondo procedente 

de redenciones.

Articulo I.° El importe de las re
denciones del servicio milinar formará 
en lo sucesivo un fondo completamente 
separado, con el eschisivo objecto de. 
remplazar las bajas (pie las mismas re
denciones produzcan en el ejército.

Art. 2.° Se dará cuenta anual de este 
fondo, sometiéndola al examen y aproba
ción del Tribunal de Cuentas del Reino; 
con las formalidades prescritas en gene
ral para los demas fondos de Estado.

Articulo 5.° Todas las existencias 
metálicas del fondo de redenciones in
gresarán en la Caja general de Depósitos, 
contra la cual se harán los libramientos 
necesarios para cubrir sus atenciones. 
Los fondos escedentes de aquellas exis
tencias, despues de cubiertos los gastos 
ordinarios, podrán invertirse en papel de 
la Deuda del Estado, ó en inscripciones 
de la Deuda pública, y enajenarse estos 
mismos titulos ó inscripciones en la par
te que fuere necesaria para cubrir las 
obligaciones y atenciones del reemplazo 
á que esta ley se refiere. Asi los titulos 
como las inscripciones, ó certificación de 
las mismas que existan^ se conservarán 
en la Caja general de Depósitos. Tam
bién se admitirán en ella, como parte de

• este fondo, las donaciones y legados que. 
se hagan en favor del ejército, cuando 
no se esprese un destino ú objeto es- 

i pecial.



Ari. 4." La cantidad que ha de en
tregarse por la redención del servicio 
militar en los términos establecidos en 
la ley do reemplazos, seráz la de 8,000 
reales; pero si el Gobierno juzgare con
veniente variar dicha cantidad, podrá 
verificarlo por un Real decreto acordado 
en Consejo de .Ministros, en vista del iir 
forme que se espresará en el arlicülo 15, 
y oyendo al Consejo de Estado en pleno. 
Ésta variación se hará precisamente con 
un mes de anterioridad al día del sorteo 
á que se refiera.

Art. 5.° Las cantidades procedentes 
de la redención ingresarán en la Caja 
general de Depósitos y sus dependencias 
en las provincias, las que en la recep
ción, giros y pagos de estos fondos ob
servarán las disposiciones (pie se adopten 
en las instrucciones que se dictarán para 
la ejecución de esta ley.

Art. 6.° El fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de gobierno y'ad- 
ministración, que dependerá inmediata
mente del Ministro de la Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará 
el fondo referido, y dispondrá todo cuan
to fuere necesario para su inversión en el 
reemplazo de las bajas por redenciones 
en el ejército, parala cuenta y razón cor
respondiente, para la seguridad de los 
derechos que los interesados adquieran, 
para lodo cuanto concierna á llenar cum
plidamente el objeto de esta ley.

Art. 8.° El Consejo se compondrá 
de un Presidente de la clase de Capitán 
General del ejército, ó en su defecto de 
un Teniente General, y de nueve Voca
les, tres de ellos Tenientes Generales ó 
Mariscales de Campo, comprendiéndose 
en este número el que fuere Director ge
neral de Administración militar, cuatro 
(pie pertenezcan jaor mitad á los Cuerpos 
Colegisladores, y otros dos de libre elec
ción del Gobierno entre las personas que 
á su juicio sean mas útiles al objeto de 
esta institución. El cargo de Consejero 
será gratuito.

Art, 9.° Los Vacales de la clase 
de Diputados á Cortes desempeña
rán su cargo el tiempo que dure su di
putación; pero en caso de disolución del 
Congreso continuarán formando parte de 1 
Consejo hasta que constituido el nuevo 
Congreso sean reemplazos por los Diputa
dos que eligiere el Gobierno.

Art. 10. El Consejo tendrá un Se
cretario, al (pie se asignará á retribución 
oportuna.

Art. 11, Tendrá además el Consejo 
los dependientes quese juzgen indispensa
bles para el desempeño de sus atribu
ciones, y la dotación oportuna de la can
tidad necesaria para todos sus gastos.

Art. 12. Será obligación del Con 
seje presentar todos los años una Me
moria razonada de sus operaciones y 
trabajos, y proponer, las mejoras que 
estime convenientes en el ramo, para 
conseguir en esta forma el reemplazo 
de una parte del ejército por medio de 
los estímulos, recompensas y segurida
des oportunas.

Art. 13. Será precisamente oido

este Consejo siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad de 
la redención ó el empeño, y por regla 
general se le oirá también en todo ío 
que se refiera al objeto d^ su instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá 
ludo lo demás (pie fuerejmce^aHo relati
vamente á las átribucignés del Consejo.

CAPÍtuLO jí.
Del reemplazo de las bajas procellentes 

de las relaciones.

Art. 15. El reemplazo de las bajas 
que produzca la redención del servicio 
militar en el ejército, se verificará con 
los individuos de las clases de tropa 
que, hallándose en los últimos seis meses 
de su empeño, quieran voluntariamente 
continuar en el servicio por otro nuevo. 
A falta de estos en número bastante 
para cubrir las bajas se admitirán li
cenciados del ejército, y á falta de estos 
últimos los mozos que no hubieren ser
vido y se alisten voluntariamente.

Art. 16. La continuación en el ser
vicio y la vuelta al mismo se considera
rán como prémio y ventaja que se conce
derán únicamente á los que hubieren 
servido sin nota alguna desfavorable, 
acreditando ademas su buen comporta
miento en las filas. En su consecuencia, 
si en alguna ocasión el número de plazas 
vacantes fuera menor que el de los que 
aspiren á continuar ó ingresar de nuevo 
en el servicio, serán preferidos en sus 
clases respectivas los que soliciten hacerlo 
por mayor número de años, y en igual
dad de estos los que reunan informes 
mas favorables. Los mozos que se alista
ren volularios acreditarán sus buenas 
costumbres, y no haber sido procesados 
y condenados por ningún delito. Todos 
los que se empeñen de un modo ó de 
otro voluntariamente han de reunir la 
aptitud que la ley de reemplazos previene.

Art. 17. El empeño para la con
tinuación en el servicio se admitirá por 
los plazos de tres, cuatro, seis, siete y 
ocho años, ó por uno ó dos en caso de 
guerra, ó cuando el Gobierno lo creyere 
conveniente. Al vencimiento del plazo del 
primer empeño podrá admitirse otro 
nuévo, y sucesivamente otros, con tal 
que al finalizar el último no escedan los 
aspirantes de la edad de 45 años.

Art. 18. Todo empeño contraído por 
un individuo perteneciente al ejército 
para continuar en el servicio le dará 
derecho.

Por un año, al percibo de 500 rs. en 
el dia en que principie el plazo, y al de 
400 en el que concluya:

Por dos años, al de 400 y 1000;
Por tres años, al de 500 y 1800:
Por cuatro, al de 600 y 2600:
Por cinco, al de 700 y 5600:
Por seis, al de 800 y 4600:
Por siete, al de 900 y 5800;
Y por ocho, al de 1000 y 7000, abo 

nados siempre de igual forma. Cualquie
ra que sea el plazo de estos empeños, 
disfrutarán además, los que lo contrai
gan, un real diario de plus ó sobre
haber con cargo al fondo de reden
ciones.

Art. 19. Los empeños contratados 
por los licenciados del ejército antes de 
terminar el plazo de un año desde la fe
cha de su licénciamiento, dan derecho, 
según el caso de cada uno, á las mismas 
ventajas que la continuación en el servi
cio sin ihlérrupcion, conforme á lo pres
crito en ej m-tículo precedente. Los que. 
hubieren sido sargentos ó cabos conser- 
varan adeiphs estos empleos con toda su 
antigüedad si se empeñaren para conti
nuar sirviendo éñ sus respectivas -armas 
antes de seis meses, contados desde el 
dia de su baja en el ejército, y sin ella, 
si lo verifican despues de dicho plazo, 
pero antes de un año.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención, hubiere nece
sidad de recurrir al alistamiento volun- 

x tario de los licenciados de mas de un 
año y al de los mozos que no hayan ser
vido, podrá admitirse á unos y á otros 
por los plazos de ocho y seis años. Pero 
si los mozos al contraer su empeño no 
se hallaren aun libres de responsabilidad 
en las quintas de sus respectivas edades, 
y fueren declarados luego soldados por 
su propio número en el sorteo, cesarán, 
cuando esto suceda, en el goce de todas 
las ventajas de su empeño.

Art. 21. El empeño por ocho años 
dará derecho á un premio pecuniario de 
7,200 reales vellón, recibidos en la for
ma siguiente: 400 reales al sentar plaza, 
800 al vencimiento del primer año, 2,400 
al del cuarto, y 5.600 al del octavo. El 
empeño por seis años dará igualmente 
derecho á un premio pecuniario de 
5,400 rs. vellón, recibidos en las can
tidades 500, 600, 1,800 y 2,700 al 
sentar plaza, al fin del primer año, al del 
tercero y al del sesto respectivamente. 
Aparte de estos premios se acreditará á 
estos interesados medio real diario de 
plús, con cargo también al fondo de re
denciones.

Art. 22. Las cantidades fijadas co
mo premio' de la continuación ó ingreso 
en el servicio estarán sujetas á las alte
raciones consiguientes, cuando se varíe 
el precio de la redención. También el 
Gobierno, á propuesta del Consejo esta
blecido por esta ley, y oyendo al de 
Estado, podrá aumentar la cantidad del 
premio, y distribuir sus entregas en otra 
forma, si la acumulación de capitales en 
este fondo lo permitiere con el tiempo, 
y la esperiencia lo aconsejare. De estas 
alteraciones se dará siempre conocimiento 
á las Cortes.

Art. 25. Todo individuo de los em
peñados para la continuación ó ingreso 
en el servicio que, vencidos los plazos 
respectivos en que debe recibir alguna 
cantidad por razón del premio pecunia
rio, dejare en el fondo de redenciones 
en calidad de depósito el todo ó una par
te determinada de dicha cantidad, per- 
éinira, cobrándolo por trimestres, un 
interés de 5 por 100 anual. Si prefiere 
capitalizarlos intereses, podrá también 
verificarlo. .

Art. 24. Los sargentos que deven
guen derecho á premio pecuniario y as
ciendan á Oficiales, percibirán al ascen

der la parle de premio correspondiente 
al tiempo que hubieran servido hasta 
aquella fecha.

Art. 25. Los licenciados' por inutili
dad adquirida en acción de guerra, en 
acto determinado de servicio ó por ce
guera ó pérdida de un miembro, tendrán 
derecho á la totalidad del premio pecu
niario: los que lo fueren por enfermedad 
natural, lo tendrán tan solo á la parle 
del premio que . corresponda al tiempo 
realmente servido.

Art. 26. Los delitos de deserción y 
las sentencias de presidio anulan todo 
derecho á la parte no devengada del pre
mio pecuniario.

Arn. 27. Los fallecidos en el ejército 
trasmiten á sus legítimos herederos los 
derechos que tuvieren al premio. Si el 
fallecimiento ocurre en función de guerra 
ó de resultas de heridas recibidas en actos 
del servicio, se considerará devengado 
todo el tiempo del empeño para los efec
tos hereditarios, abonándose de consi
guiente por el fondo de redenciones la 
cantidad total: si la défuncion proviene 
de enfermedad natural, se contraerá el 
derecho al tiempo servido.

Art. 28. Los empeños de toda clase 
contratados hasta el dia continuarán su
jetos á las condiciones reglamentarias de 
la fecha en que se formalizaron.

Art. 29. Quedan derogadas todas 
las dsiposiciones vigentes; en la parte 
que se opongan á lo dispuesto en la pre
sente ley.

Art. 50. Para la ejecución de esta 
ley se expedirán las instrucciones y re
glamentos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y d emas 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la prénsente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
YO LA REINA.—Él Ministro interino 

de la Guerra, José Mac-Crohon.

SEÑORES QUE COMPONEN EL 
CONSEJO.

(- 
Presidente.

Excmo. Sr. Capitán general de ejér
cito I). Manuel Gutiérrez de la Concha, 
Marqués! del Duero.

Vocales.

Excmo. Sr. D. Facundo Infante, 
Teniente general.

Excmo. Sr. D. Fracisco de Mata y 
Alós, id.

Excmo. Sr. D. Cayetano Urbina, ídem 
y Director general de Administración 
militan ■,, itóanaa'i

Excmo. Sr. Marqués de Miradores, 
Senanor del Reino.

Exémó. Sr. í). Manuel Cantero, id.
Excmo. Sr. D. Pascúal Mádóz, Dipu

tado á,Cortes.
Sr. D. Francisco Goicoerretea, idem.
Illmo. Sr. D. Emilio Sanlillan, Direc-



tor de la Caja general de Depósitos y 
Diputado á Cortes.

Illino. Sr. D. Rafael de -Navascués, 
Director de Gobierno en el Ministerio de 
la. Gobernación y Diputado á Cortes.

* Secretario.

Éxcmo. Sr. D. Mariano Pérez de los 
Cobos, Brigadier de Infantería y Dipu
tado á Cortes, en comisión.

La Ley de 29'de Nobiembre de 1859, 
fija detalladamente los derechos de los 
voluntarios que sirven en el ejército.

El Consejo de Gobierno y Adminis
tración de los fondos procedentes de las 
redenciones y destinados al reemplazo 
de las bajas, ha considerado conveniente 
dar publicidad á las disposiciones "dé la 
ley, y manifestar las ventajas’quc ofrece 
la noble carrera délas armas.

Püeden servir en el ejército con derecho 
á los premios de la ley de 29 de No
viembre.

1. ° Un paisano que- se alista volun
tariamente por la vez primera;

2. ° Un licenciado del ejército, tras
currido el plazo de un año desde la fecha 
de su licénciamiento;

3. ” Un licenciado del ejército den
tro del’año de la espedicion de su li
cencia;

4. ° Un soldado que está sirviendo 
en el ejército.

El articulo 21 de la ley (léase) es el 
que fija el premio y plús que se con
cede al que se alista voluntariamente, 
sea de la clase de paisano que nunca ha 
servido en el ejército, sea de la clase de 
licenciado de mas de un año.

Pero no debe olvidarse, que según lo 
que previene el articulo 20, «si los 
mozos, al contraer su empeño, no se ha
llasen aun libres de responsabilidad en 
las quintas de sus respectivas edades, y 
fuesen declarados luego soldados por su 
propio número en el sorteo, cesarán, 
cuando esto suceda, en el goce de todas 
las ventajas de su empeño.»

Los derechos de los licenciados antes 
de terminar el plazo de un año, y de los 
individuos pertenecientes al ejército que 
contraen un nuevo compromiso, se ha
llan marcados -en el articulo 18 de la 
ley (debe leerse).

Los dos articulos mencionados 18 y 
21, esplican con toda claridad las can
tidades á que ascienden los premios y el 
plus ó sobre-haber de medio real y un 
real, á que tienen derecho los que han 
adquirido uno ó mas compromisos siendo 
de advertir que el plus ó sobre-haber 
en nada disminuye el fondo de premios, 
que reciben íntegro en los plazos esta
blecidos.

El paisano, el licenciado y el soldado, 
deben saber que cuando contraen algún 
compromiso, existen ya en poder del 
Consejo las cantidades totales que han 
de cÓrréspónderles en todo el tiempo de 
su empeño. A medida que vayan ven- 
ciendo los plazos, tienen los comprome
tidos los fondos á su disposición; y si 
prefieren dejarlos en poder del Consejo, 
recibirán por trimestres el interés dei 
capital á razón de 5 por 100 de los pla

zos vencidos y (pie no hubieran querido 
cobrar.

Hay soldados que no quieren recibir 
los intereses del fondo de premios, por
que desean que el Consejo los conserve 
también. En este caso se hace la liqui
dación cada 6 meses, (1) se capitalizan 
los intereses, y este capital comienza á 
devengar interés igualmente.

, Algunos soldados no solo pretenden 
dejar el fondo de premios y los intere
ses, si no es que no quieren recibir el 
plus ó sobre-haber. En este caso, y pre
via liquidación también, viene á deven
gar interés el capital, que forma el plús 
ó sobre haber que el soldado no recibe:

Conviene mucho, que el paisano y el 
soldado conozcan la ley de 29 de No
viembre de 1859, en su letra, en sues- 
piriln; en su tendencia. Las cantidades 
(pie la ley concede, tienen el carácter dé 
premio y recompensa, para enaltecer y 
ennoblecer nías y mas la carrera délas 
armas. Asi se vé que el artículo Í6 de 
la ley dice: «que la continuación en el 
servicio y la vueílaal mismo se consideran 
como premio y ventaja, que se concede
rá únicamente á los que hubieran servido 
sin nota desfavorable, acreditando ade
más su buen comportamiento, en las filas, 
y los mozos que se alisten voluntarios, 
han de justificar sus buenas costumbres, 
y no haber sido procesados y condena
dos por ningún detito. La ley busca, y 
esto no debe olvidarse nunca, en los vo
luntarios y en los soldados, para alcanzar 
las ventajas’queella ofrece, la buena con
ducta, las buenas costumbres. Es, pues, 
la tendencia de la ley, ademas de alta
mente beneficiosa para el soldado, en es- 
tremó moralizadora para el ejército.

Por esto no debe estrenarse, que el 
articulo 26 de la ley, disponga, que los 
delitos de deserción y las sentencias de 
presidio anulan todo derecho á la parte 
no devengada del premio pecuniario. 
Quiere la ley, que los que contraigan 
uno, dos ó mas compromisos sean perso
nas de honradez, y que puedan decir con 
orgullo, al recibir sus licencias, que han 
obtenido los premios pecuniarios por su 
buen comportamiento, por sus buenas 
costumbres. Al cobrar el soldado las 
cantidades que le corresponden, hade 
tener entendido, que recibe el fruto de 
sus servicios, de sus sacrificios, de sus 
economías.

Ha previsto la ley el caso de un vo
luntario ó de un soldado, que despues de 
haber contraido compromiso, se inutiliza; 
y ha establecido el artículo 25 «que los 
licenciados por inutilidad adquirida en 
acción de guerra, en acto determinado 
de servicio, ó por ceguera ó pérdida de 
un miembro, tendrán derecho á la tota
lidad del premio pecuniario, y los que 
lo fuesen por enfermedad natural, lo ten
drá tan solo á la parte del premio que 
corresponda al tiempo realmente servido.»

Tampoco la ley podia olvidar el caso 
de defunción, y por eso en su art. 27, 

• • t • i • r •..
(i) Se verifica la liquidación cada seis meses, por ser 

esta la regla establecida por la Caja general de Depósitos; 
pero el Consejo gestionará sin descanso, para que esta 
operación se verifique cada . .tres meses en beneficio del 
soldado.

dispuso: «que los fallecidos en en ejér
cito trasmitiesen á sus legítimos herederos 
los derechos que tuvieran al premio; que 
si el fallecimiento ocurriera en función 
de guerra, ó de resultas de heridas re
cibidas en "actos de servicio, se conside
rará™ devengado todo el tiempo del 
empeño para los efectos hereditarios, 
abonándose de consiguiente por el fondo 
de redenciones la cantidad total, y que 
si la defunción provenia de enfermedad na
tural debiaconlraerse al tiempo servido.»

Esplicadas las disposiciones principa
les de la ley con relación á las personas 
que acepten uno ó mas compromisos para 
servir en el ejército, vá el Consejo á 
presentar, con los números correspon
dientes, los diferentes casos en que puede 
encontrarse el soldado, que no qúiéra 
recibir los premios ó el plús en los plazos

mi na

1 ,cr CASO.

Un voluntario alistado por 8 años, (pie 
no quiere recibir, mientras sirve, canti
dad alguna por premio, por (pie desea,, 
que el Consejo conserve en su poder el 
dinero que por osle concepto le corres
ponde; devengando un interés de 5 por 
100 anual; pero que quiere cobrar, y 
cobra el medio real de plús ó sobre
haber.

1 .pi" año.
Rs. vn. Cs.

Primer plazo de su premio. . .400 
Intereses del primer semestre. 9,91 
Intereses del segundo semestre 10,35
Segundo plazo de su premio.. 800

2.°  año.

Capital al principio del se
gundo año  1,220,24

Intereses del primer semestre. 30,24
Intereses del segundo semestre 51,50

3.CI" año.

Capital al principio del tercer
año 1,281,98

Intereses (leí primer semestre. 51,78
Intereses del segundo semestre 53,11

4.°  año.

Capital al principio del cuarto
año  1,346,87

Intereses del primer semestre. 53,59
Intereses del segundo semestre 34,79
Tercer plazo de su premio. . 2,400

5. ° año,

Capital al principio del quin
to año. . 5.815. 5

Intereses del primer semestre. 94,59
Interesesdelsegundo semestre 98,54

6. ° año.
Capital al principio del sesto

año.. . .. . . . . 4.008,18 
Intereses del primer semestre. 99,58
Intereses del segundo semestre 105,55

7. ° año

Capital al principio del sétimo
año. . 4,211, 9

Intereses del primer semestre. 104,41
Interesesdel segundo semestre 108,77

8."  año.
Capital al principio del octavó

año. .  4.424.27 
Intereses del,primer semestre. 109,69
Intereses del segundo semestre 114,28
Cuarto plazo de su premio. . 5.600 

Capital al terminar su prmer
compromiso 8.248,21 1 rgnwgv» ate
Este soldado, que ha podido alistarse 

á los 20 años, há recibido medio real 
diario de plús ó sobre-haber, y al tomar 
la licencia á la edad de 28 años, le en
trega el Consejo 8,248 rs. 24 céntimos.

2." CASO.

Un voluntario alistado por 8 años, que 
no na querido cobrar ni premios ni plu- 
ses, devengando todas las cantidades no 
recibidas los intereses correspondientes.

Rvn. Cs.
1 .cr año. I .cr semestre.

Primer plazo de su premio. . 400
Plusesdel í.cr semestre. . 90,50
Intereses del mismo. . . 10,85

2.° semestre.

Capital al principio del segun
do semestre . . . . 501,35

Pluses del 2.° semestre.. . 92
Intereses del mismo. . . 15,60
Segundo plazo de su premio. 800 

2.° año. 1 .Pr semestre.
Capitalal principio del segundo 

año.. 1,406,95
Plusesdel l.cr semestre. . 90,50
Intereses del mismo. . . . 55,81

2.° semestre.
Capital al principio del segun

do semestre 1,555,26
Pluses del 2.° semestre.. . 92
Intereses del mismo. . . 59,61

S/1" año. 1.er semestre.
Capital al principio del tercer 

año  1.664,87
Pluses del 1 .p|" semestre. . 90,50
Intereses del mismo. . . 42,21

2.° semestre.

Capital al principio del segun
do semestre  1.797,58

Pluses del 2.° semestre. . 92
Intereses del mismo. . . 46,27

4."  año. 1semestre.
Capitalal principio del cuar

to año  1.955,85
Pluses del 1 ,cr semestre. . 90,50
Intereses del mismo. . „ 48,95

2.° semestre.
Capital al principio del se

gundo semestre. . . . 2.075,28
Pluses del 2.° semestre. . 92
Intereses del mismo. . . 53,27
Tercer plazo de su premio. . 2.400

5.°  año. l .er semestre.
Capital al principio del quinto

año. ..... 4.620,55
Plusesdel l.M semestre. . 90,50
Intereses del mismo. . . 115,49

2? semestre.
Capital al principio del 2.”

semestre. . ." . . • . 4.826,54



Piases del 2.” semestre. . 92
intereses del mismo. . . 122,62

6. ° año. l.cr semestre.

Capital al principio del 6.°año 5.041,16 
Pluses del 1." semestre. . 90,50
Intereses del mismo. . . 125,92

2.° semestre.

Capital al principio del 2." 
semestre  5.257,58

Pluses del 2.“ semestre. . . 92
Intereses del mismo. . . 155,58

7. ° año. 1 ,er semestre.

Capital al principio del 7.° año 5.482,96
Pluses del í.er semestre. . 90,50
Intereses del mismo. . . 156,88

2.° semestre.

Capital al principio del 2.°
semestre 5.710,54

Pluses del 2." semestre. . 92
Intereses del mismo. . . 144,89

8.°  año. 1 ,er semestre.
Capital al principio del 8."año 5.947,25
Pluses del 1 ,cr semestre. . 90,50
intereses del mismo. . . 148,59

2.° semestre.

Capital al principio del 2.° 
semestre 6.186,12

Pluses del 2.° semestre. . 92
intereses del mismo. . . 156,89
Cuarto plazo. . . . , 5.600

Capital al terminarsu primer 
compromiso  10.055,10

Esto soldado al tomar la licencia re
cibe 10.055 reales y un céntimo, y 
puede tener 28 años si se alistó á los 20.

5.er  CASO.
Un soldado procedente de alistamiento 

voluntario, cumplidos 7 años y 6 meses, 
que (1) contrae nuevo compromiso por 
8 años; que no recibió premio alguno en 
su primer empeño; pero si el plus ó 
sobre-haber de medio real antes, y de 
un real ahora, y quiere hacer lo mismo 
en el segundo (2).

1. er año.
Capital al cumplir su primer

empeño -. . . 8.155,96 
Primer plazo de su premio. . 1.000 
ntereses del primer semestre. 230,22

'interesesdel segundo semestre 252,18

2. ° año.
Capital al principio del se

gundo año  9.596,56 
Intereses del primer semestre 241,88 
Interesesdel segundo semestre 245,95

5.cr año.
Capital al principio del tercer

año. . . , . . .10.082,17 

(1) Por Real orden de 17 de Marzo último se ha resuelto 
que 4 loa individuos de tropa que hallándose en los últimos 
seis meses de su empeño, quieran voluntariamente conti, 
nuar en el servicio por otro nuevo, rt sea por otro de ocho 
años, se les condone el tiempo que dentro del periodo de 
los citados seis meses les falte para estinguir su anterior 
compromiso.

(2) Por Real órden de 12 de Marzo último, se ha de
clarado que los que contraen nuevo compromiso, tienen 
derecho 4 dejar depositado en el fondo de redenciones e1 

producto de sus premios anteriores, con el beneficio del 
B por 100, de conformidad con la letra y el espirito del 
articulo 23 dé la ley de 29 de Noviembre de 1859.

Intereses del primer semestre 254,12 
Intereses del segundo semestre 256,28

4. ° año.
Capital al principio del cuarto

año. ' .... 10,592,57
Intereses del primer semestre: 266,99
Intereses del segundo semestre 269,25

5. ° año.
Capital al principio del quinto 

año 11.128,81
Intereses del primer semestre. 280,50 
Intereses del segundo semestre 282,88

6. ° año.
Capital al principio del sesto

año  11.692,19
I ntereses del primer semeste. 294,70 
Intereses del segundo semestre 297,20

7.°  año.
Capital al principio del sétimo

año  12.284,09
Intereses del primer semestre. 509,62
Intereses del segundo semestre 512,25

8.9 año.

Capital al principo del octavo
año  12.905,96 

Intereses del primer semestre, 525,50
Intereses del segundo semestre 528,60
Por segundo plazo de su premio 7,000 

Capital al terminarsu segundo
compromiso, . . . . 20.559,52

Este soldado en la época del primer 
compromiso recibió medio real de plús, 
en la del segundo un real. Al lomar la 
licencia recibe 20.559 reales 52 cénti
mos; y si se alistó á los 20 años, se re
tira del servicio á la edad de 55 años y 
medio.

4.° CASO.

Un soldado procedente de alistamiento 
voluntario, cumplidos 7 años y 6 meses, 
que contrae nuevo compromiso por 8 
años, que no recibió ni premio ni plus en 
su pirmer empeño, y quiere hacer lo 
mismo en el segundo.

Rvn. Cs.

Capital al terminar su pri
mer empeño. . . . -. 9.786,12

1. er año l.er semestre.
Primer plazo desu premio. . 1,000 
Pluses del 1 .er semestre. . 181
Intereses del mismo. . . 269,50

2.°  semestre.
Capital al principio del segun

do semestre. . . .' . 11.256,42 
Pluses del 2.° semestre. . 184
Intereses del mismo. . . 285,15

2. ° año 1 ,er semestre.
Capital al principio dél se

gundo año  11.705,57 
Pluses del 1 .er semestre. . 181
Intereses del mismo. . . 292,10

2.” esmestre.

Capital al principio del se- . 
gundo semestre. . . . 12.178,67 
Plusesdel 2.° semestre. . 184
Intereses del mismo. . . 508,90

<Se continuará.)

Anuncios Oficiales.
Gobierno Militar de la provincia de 

Burgos

SECCION DE FOMENTO.

Ferro-carriles.

Remitida á este Gobierno de provin
cia por el Ingeniero de la empresa de 
ferro-carril del Norte de España, Gefe 
de la división de Burgos, la nómina de 
los propietarios, colonos y superficies de 
los terrenos que deben expropiarse en 
jurisdicion de dicha ciudad para la ex
tracción de tierras con destino al relleno 
ó terraplén de la estación de la misma; 
he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de conformidad con lo que dispo
ne la ley de 17 de Julio de 1856 y re
glamento para su ejecución de 27 de Ju
lio de 1855, señalando el término de 
diez dias para que los interesados puedan 
reclamar si Ies conviene. Burgos 15 de 
Junio de 1860.—Francisco de Otazu.

Nómina de los terrenos necesarios para 
la extracción de tierras con destino á 
la estación de Burgos en el ferro-car
ril del Norte de España.

1. °- Una fanega de una era de las 
monjas de Huelgas en el camino de Sta. 
Ana, que lleva en renta Eusebio Gu
tiérrez.

2. ° Dos fanegas de una heredad pro
pia del Sr. Conde de Berberana, en San 
Zoles.

Burgos l.° de Junio de 1860.—El In
geniero de la División, Des-Urgeries.

Administración principal de Hacienda 
publica de la provincia de Burgos.

Eos Alcaldes comprendidos en la ad
junta relación del Partido judicial de 
Belorado, se hallan en descubierto de 
remitir á la Contaduría de Hipotecas del 
mismo, las certificaciones de defunción 
qué se les previno por circular de esta 
Administración, fecha 25 de Abril últi
mo, inserta en los Boletines oficiales 
números 76 y 77. En su vista, he dis
puesto recordarles este servicio, advir- 
tiéndoles', que de no verificar el envío 
de dicho documento en el preciso tér
mino de cinco días, tendrá lugar la sa
lida de un Comisionado de apremio con 
las dietas de doce reales diarios hasta la 
presentación de la noticia que se les 
tiene reclamado. Burgos 11 de Junio de 
1860.—Pablo de Santiago y Perminon.

Relación espresiva de los Alcaldes que 
no han remitido la certificación de las 
defunciones ocurridas en los años de 
1857 y 1859 á la Contaduría de Hi
potecas de Belorado.

Cerezo Riotiron.
Fresno Riotiron.
Redecilla del Camino.
Qintanaloranco.
Santa Cruz del Valle. 
Villaescusa la Solana.

El soldado del Regimiento Infantería 
de Almansa, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado de esta plaza 
el dia 9 del actual, y se hace saber por 
medio del Boletih oficial de la provincia 
á fin de que jas Justicias de los pueblos 
y empleados del ramo de vigilancia con
tribuyan á su captura.

Filiación de Julián María .López y 
García.

Hijo de José y de María, natural de 
Plasencia, provincia de Cáceres, avecin
dado en su pueblo, oficio blanqueador, 
edad 28 años, estado soltero, pelo ne
gro, ojos pardos, cejas al pelo, color 
claro, nariz regular, barba id., boca 
idem. Entró á servir en clase de soldado 
sustituto en 7 de Mhrzo de 1860. Bur
gos 11 de Junio de 1860.—El General 
Gobernador, Serrano del Castillo.

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

Mes de Abril de. 1860.

Conforme á lo dispuesto en el art. 3.” 
de la Real órden de 22 de Marzo de 1850, 
inserta en el Boletín oficial núm. 44, se 
publican á continuación los precios se
ñalados poí el Consejo provincial en unión 
con el Sr. Comisario de guerra para la 
liquidación y abono de los suministros 
hechos al Ejercito y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia en todo el 
mencionado mes de Abril.

Ración de pan de libra y media 75 cént.
Fanega de cebada 25 rs. 50 céntimos.
Arroba de paja corta 2 reales.
Arroba de aceite 76 rs. 11 céntimos.
Arroba de leña un real 45 céntimos. 
Arroba de carbón '4 reales 9 cént. 
Arroba, de paja larga 2 rs. 66 cént.
Burgos 13 de. Junio de 1860.—E 

Presidente D. C. P., Francisco de Otazu. 
Mariano déla Garza, Secretario.

 

Anuncios Particulares.

Los Señores Bravo hermanos, <jue vi
ven en la Plaza mayor, núm. 48, com
pran duros barreados de Cárlós 3.° y 4.° 
á 22 reales.

Y también cupones de las Deudas 
consolida y diferida del comente se
mestre.

(1) • ■

ASIENTOS DE DILIGENCIAS.

En la Calle de Cautarrarias, número 13, piso 2.°,izquier
da, se cederán dos de rolonda desde esta Ciudad para Vi
toria en la del Norte que procedente de Madiid.debe llegar 
4 ella el 28 del corriente de. 11 4 12 de su noche.

ANUNCIO.

En los días 29 y 50 de Junio sigue celebrándose en la 
Villa de Cerezo Riotiron, la feria bastante concurrid» y 
provista de g nados de todas clases, permitiéndoseles los 
pastos sin retribución y libres de todo derecho,; ade
más encontrarán en ella los labradores abundante surtido 
de trillos, oreas, bieldos, palas, rastros y demas aperos de 
de. labranza.-El Alcalde, Ignacio de Tabliega.
p y ; iioioirtoqpih íj*i >f," rol ahl*''

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma .Diputación; á cargo de Jiménez.


